
 

CASO Nro. 200-20-EP 

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintinueve días del mes de junio 

del dos mil veinte y uno, se notificó con la providencia que antecede de  28 de junio de 2021 

a Verónica Daniela Íñiguez Álvarez en: las casillas judiciales No. 950 de la Función Judicial 

del Azuay y en el casillero judicial No. 3722 del Palacio de Justicia de Quito, así como en los 

correos electrónicos: damian.armijos@latiniuris.com y fernando.guznay@latiniuris.com; a 

los jueces de la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la 

Corte Provincial de Justicia del Azuay en los correos electrónicos: 

juan.lopezq@funcionjudicial.gob.ec, julia.vazquez@funcionjudicial.gob.ec y 

julio.inga@funcionjudicial.gob.ec; a los jueces del Tribunal de Garantías Penales con sede 

en el cantón Cuenca mediante Oficio No. CC-JDS-2021-00118; a la Fiscalía General del 

Estado en los correos electrónicos: audienciasazuay@fiscalia.gob.ec, 

leonb@fiscalia.gob.ec, serranovp@fiscalia.gob.ec, serranoot@fiscalia.gob.ec, 

calderons@fiscalia.gob.ec, santaisabel1@fiscalia.gob.ec, y amorosol@fiscalia.gob.ec; a 

Ruth Leana León Guerrero y Homer Eliceo Mogrovejo Abril en los correos electrónicos: 

gustavoquitomendieta@hotmail.com, adurncastillo@gmail.com, y 

ferquis78@hotmail.com; a la Defensoría Pública del Azuay a través de los correos 

electrónicos: davidm@defensoria.gob.ec, ctorres@defensoria.gob.ec, 

gmoscoso@defensoria.gob.ec, lbalcazar@defensoria.gob.ec, arianaa@defensoria.gob.ec, 

y   acastro@defensoria.gob.ec; a la Procuraduría General del Estado en los correos 

electrónicos: secretaria_general@pge.gob.ec, notificacionesDR1@pge.gob.ec, 

marco.proanio@pge.gob.ec; conforme consta de los documentos adjuntos.- 

 

Lo certifico.- 

 

 

 

 

Ana Belén Morales Solís 

ACTUARIA DEL DESPACHO 

JUEZA CONSTITUCIONAL DANIELA SALAZAR MARÍN 
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Quito D.M., 29 de junio de 2021 
 

OFICIO No. CC-JDS-2021-00118 
 
 

DESTINATARIO: JUECES DEL TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES CON SEDE EN EL CANTÓN 
CUENCA 
Av. José Peralta y Cornelio Merchán, esquina 
Cuenca 
 

Asunto:    Notificación de providencia emitida dentro de la causa No. 200-20-EP 
(proceso judicial No. 01613-2017-00483) 
 

 
 
De mi consideración: 
 
Para los fines legales pertinentes, dentro de la causa No. 200-20-EP, que corresponde al 
proceso judicial No. 01613-2017-00483, remito una copia de la providencia emitida el 28 de 
junio de 2021.  
 
Solicito de manera comedida remitir la recepción del presente oficio al correo electrónico 
ana.morales@cce.gob.ec, perteneciente a la actuaria del despacho y señalar casillas 
constitucionales o correos electrónicos para futuras notificaciones. 
 
Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ana Morales Solís 
Actuaria – Despacho jueza Daniela Salazar Marín 
CORTE CONSTITUCIONAL 
 

Adjunto: Providencia de 28 de junio de 2021 
 
 

ANA BELEN 
MORALES 
SOLIS

Firmado 
digitalmente 
por ANA BELEN 
MORALES SOLIS

mailto:ana.morales@cce.gob.ec
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Consejo de la Judicatura

VENTANILLA VIRTUAL DE INGRESO DE ESCRITOS
Registro de Envío




Estimado(a) usuario(a): 



Su solicitud ha sido enviada exitosamente, favor espere la respuesta del
ingreso de su escrito en el SATJE; en caso de no recibir respuesta en 24
horas, por favor acercarse a la dependencia judicial. 





DATOS DE LA CAUSA:

Número de causa: 01613201700483

Materia: PENAL COIP

Tipo acción: ACCIÓN PENAL PÚBLICA

Judicatura: TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES CON SEDE EN EL
CANTÓN CUENCA 

Provincia: AZUAY

Cantón: CUENCA




DATOS DEL ESCRITO:

Motivo del escrito: Notificación auto Corte Constitucional

Cédula del remitente: 1725241689

Presentado por: MORALES SOLIS ANA BELEN

Parte procesal: Actuaria

A favor de: Corte Constitucional

Correo electrónico: ana.morales@cce.gob.ec

Casillero electrónico: 

Documentos cargados:

1_01613-2017-00483_20210629_ESCRITO_200-20-EP - Oficio No. 118
TD.pdf-(ESCRITO ORIGINAL)

2_01613-2017-00483_20210629_200-20-EP - auto avoco
conocimiento.pdf-(Providencia de avoco conocimiento)


Ventanilla Virtual para el ingreso de escritos: PENAL COIP - No Proceso:
01613201700483

Funci�n Judicial del Ecuador <sender@funcionjudicial.gob.ec>
Mar 29/06/2021 9:29
Para:  ANA BELEN MORALES SOLIS <ana.morales@cce.gob.ec>
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Quito D.M., 29 de junio de 2021 
 

OFICIO No. CC-JDS-2021-00119 
 
 

DESTINATARIO: SECRETARIO/A SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL 
POLICIAL Y TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL AZUAY 
Av. José Peralta y Cornelio Merchán, esquina 
Cuenca 
 

Asunto:    Notificación de providencia emitida dentro de la causa No. 200-20-EP 
(proceso judicial No. 01613-2017-00483) 
 

 
 
De mi consideración: 
 
Para los fines legales pertinentes, dentro de la causa No. 200-20-EP, que corresponde al 
proceso judicial No. 01613-2017-00483, remito una copia de la providencia emitida el 28 de 
junio de 2021, con el fin de que se proceda a su notificación en la casilla judicial No. 950 
conforme los documentos adjuntos.  
 
Solicito de manera comedida remitir la recepción del presente oficio al correo electrónico 
ana.morales@cce.gob.ec, perteneciente a la actuaria del despacho y señalar casillas 
constitucionales o correos electrónicos para futuras notificaciones. 
 
Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ana Morales Solís 
Actuaria – Despacho jueza Daniela Salazar Marín 
CORTE CONSTITUCIONAL 
 

Adjunto: Providencia de 28 de junio de 2021 y guía de casilleros judiciales. 
 
 

ANA BELEN 
MORALES 
SOLIS

Firmado 
digitalmente 
por ANA BELEN 
MORALES SOLIS

mailto:ana.morales@cce.gob.ec


 

 

 

 

 

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

DESPACHO DE LA JUEZA DANIELA SALAZAR  

GUÍA DE CASILLERO JUDICIAL No. 034 

 

ACTOR 
CASILLA 
JUDICIAL 

DEMANDADO O 
TERCERO INTERESADO 

CASILLA 
JUDICIAL 

NRO. DE 
CASO 

FECHA DE RESO. 
SENT. DICT. PROV. O 

AUTOS 

Verónica 
Daniela Iñiquez 
Alvarez 

950 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

200-20-EP 
 

Providencia 28 de junio 
de 2021 

 
 

 

Total de Boletas: 1 (UNA)      Quito, D.M., 29 de junio de 2021 

 

 

 

 

Ab. Ana Morales Solís 
ACTUARIA 

 

 

ANA BELEN 
MORALES 
SOLIS

Firmado 
digitalmente 
por ANA BELEN 
MORALES SOLIS
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Consejo de la Judicatura

VENTANILLA VIRTUAL DE INGRESO DE ESCRITOS
Registro de Envío




Estimado(a) usuario(a): 



Su solicitud ha sido enviada exitosamente, favor espere la respuesta del
ingreso de su escrito en el SATJE; en caso de no recibir respuesta en 24
horas, por favor acercarse a la dependencia judicial. 





DATOS DE LA CAUSA:

Número de causa: 01613201700483

Materia: PENAL COIP

Tipo acción: ACCIÓN PENAL PÚBLICA

Judicatura: SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL
POLICIAL Y TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE
AZUAY 

Provincia: AZUAY

Cantón: CUENCA




DATOS DEL ESCRITO:

Motivo del escrito: Notificación auto Corte Constitucional

Cédula del remitente: 1725241689

Presentado por: MORALES SOLIS ANA BELEN

Parte procesal: Actuaria

A favor de: Corte Constitucional

Correo electrónico: ana.morales@cce.gob.ec

Casillero electrónico: 

Documentos cargados:

1_01613-2017-00483_20210629_ESCRITO_200-20-EP - Oficio No. 119
Secretario CP.pdf-(ESCRITO ORIGINAL)


Ventanilla Virtual para el ingreso de escritos: PENAL COIP - No Proceso:
01613201700483

Funci�n Judicial del Ecuador <sender@funcionjudicial.gob.ec>
Mar 29/06/2021 9:33
Para:  ANA BELEN MORALES SOLIS <ana.morales@cce.gob.ec>
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2_01613-2017-00483_20210629_200-20-EP - Guía judicial 34.pdf-(Guía
judicial)

3_01613-2017-00483_20210629_200-20-EP - auto avoco
conocimiento.pdf-(Providencia de avoco conocimiento)














 
 
Juicio No. 01613-2017-00483  
SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y 
TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE AZUAY. Cuenca, martes 
29 de junio del 2021, a las 15h25.

RAZON: Siento por tal que, el día de hoy veinte y nueve de junio de dos mil veinte y uno, 
procedí a depositar las boletas en el casillero de la Función Judicial de Cuenca N° 950 mismas 
que han sido remitidas por la Dra.  Ana Belén Morales Solís, Actuaria del despacho de la 
Jueza Dra. Daniela Salazar María de la Corte Constitucional. Certifico.

 
 
 

VICUÑA URGILÉS LISSETTE

SECRETARIA

 
 

152630005-DFE

Firmado por
DIGNA LISSETTE
VICUÑA URGILES
C=EC
L=CUENCA
CI
0102305679



 
 
Juicio No. 01613-2017-00483  
SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y 
TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE AZUAY. Cuenca, martes 
29 de junio del 2021, a las 13h55.

Juicio N° 01613201700483

Juez Provincial Ponente: Dr. Juan Carlos López Quizhpi

Acción Extraordinaria de Protección

Accionante: Verónica Daniela Iñiguez Álvarez

En atención al oficio  No. CC-JDS-2021-00119, suscrito por la Actuaria  Ana  Belén Morales 
Solís y la documentación Remitida, notifíquese a Verónica Daniela Iniguez Alvarez en la 
casilla judicial No. 950, conforme lo dispuesto en la señora Jueza Constitucional Daniela 
Salazar Marín en providencia del 28 de junio del 2021.- Cúmplase.-

 
 
 

LOPEZ QUIZHPI JUAN CARLOS

JUEZ(PONENTE)

152609636-DFE

Firmado por
JUAN CARLOS
LOPEZ QUIZHPI
C=EC
L=CUENCA
CI
0102676434



En Cuenca, martes veinte y nueve de junio del dos mil veinte y uno, a partir de las quince 
horas y dieciocho minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede 
a: DEFENSORIA PUBLICA DEL AZUAY en el casillero No.1262 en el correo electrónico 
davidm@defensoria.gob.ec, ctorres@defensoria.gob.ec, gmoscoso@defensoria.gob.ec, 
lbalcazar@defensoria.gob.ec, arianaa@defensoria.gob.ec, acastro@defensoria.gob.ec. 
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO en el casillero No.1263 en el correo electrónico 
audienciasazuay@fiscalia.gob.ec, leonb@fiscalia.gob.ec, serranovp@fiscalia.gob.ec, 
serranoot@fiscalia.gob.ec, calderons@fiscalia.gob.ec, santaisabel1@fiscalia.gob.ec, 
amorosol@fiscalia.gob.ec. IÑIGUEZ ALVAREZ VERONICA DANIELA en el casillero 
No.297, en el casillero electrónico No.0102349081 correo electrónico 
carlosfpalacios@hotmail.com. del Dr./Ab. CARLOS FEDERICO PALACIOS URGILES; 
IÑIGUEZ ALVAREZ VERONICA DANIELA en el casillero No.950, en el casillero 
electrónico No.0104772140 correo electrónico damian.armijos@lantiniuris.com. del Dr./Ab. 
ARMIJOS ÁLVAREZ DAMIÁN ISAAC; IÑIGUEZ ALVAREZ VERONICA DANIELA en 
el casillero No.950, en el casillero electrónico No.0106081995 correo electrónico 
fernando.guznay@latiniuris.com. del Dr./Ab. BOLIVAR FERNANDO GUZÑAY 
BARBECHO; LEON GUERRERO RUTH LEANA en el casillero No.379, en el casillero 
electrónico No.0101623528 correo electrónico gustavoquitomendieta@hotmail.com, 
adurncastillo@gmail.com. del Dr./Ab. LUIS GUSTAVO QUITO MENDIETA; LEON 
GUERRERO RUTH LEANA en el casillero No.379, en el casillero electrónico 
No.0104029368 correo electrónico ferquis78@hotmail.com. del Dr./Ab. QUITO 
SIAVICHAY OCTAVIO FERNANDO; MOGROVEJO ABRIL HOMER ELICEO en el 
casillero No.379, en el casillero electrónico No.0101623528 correo electrónico 
gustavoquitomendieta@hotmail.com, adurncastillo@gmail.com. del Dr./Ab. LUIS 
GUSTAVO QUITO MENDIETA; MOGROVEJO ABRIL HOMER ELICEO en el casillero 
No.379, en el casillero electrónico No.0104029368 correo electrónico 
ferquis78@hotmail.com. del Dr./Ab. QUITO SIAVICHAY OCTAVIO FERNANDO; 
Certifico:

 
 
 
 
 
 

VICUÑA URGILÉS LISSETTE

SECRETARIA

152628122-DFE

Firmado por
DIGNA LISSETTE
VICUÑA URGILES
C=EC
L=CUENCA
CI
0102305679
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